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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN

FINANCIERA ENTRE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA

DE SEGURIDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA.

LOTA, 01 DE AGOSTO DE 2OO8

DECRETO NO 2054

VISTOS:

1) Decreto Exento No 1354 con fecha 04 de abril de
2008 de la División de Seguridad Púbtica det Ministerio det Interior.

2) Convenio de Colaboración Financiera entre el
Min¡stero del Inter¡or y la L Mun¡c¡pal¡dad de Lota, para la ejecución en el terr¡torio de su
jur¡sdicc¡ón del programa de seguridad y participación ciudadána, de fecha 17 de mazo del
2008.

3) El DFL n" I de 2.006. M¡nisterio del Interior que f|Ja
texto de ley no 18.695.- orgánica constitucional de mun¡cipalidades

DECRETO:

1) Apruébese Convenio de Colaboración Financiera
entre el Minrster¡o del Interior y la l. Municipalidad de Lota, para la ejecución en el territorio de
su jurisdicción del programa de seguridad y partic¡pación i¡udadaná, celebrado con fecha li
de mazo del 2008.

financiado con fondos trasoasados
complementar¡a.

el

v

2) El gasto
del Ministerio

que ¡rrogará
del inter¡or

presente convenio será
se ¡mputará a cuenta

3) Para todos los efectos
decreto exento que lo aprueba forman parte del presente decreto

legales el convenio y el

,t'
.4.
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- Arch¡vo Municipal (2)
- Adm. Y Finanzes (3)
- DTDECO (1)
- Contro¡ (1)
- Archivo P¡ograña Seguridad púbtica (21
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REPUBLICA OE CHILE
rrnr¡¡rsreñioóer-l¡vlÉñion I I0 lj

,$:,,"H}%SgjNHENua coraboración
Financiera entre el Ministeno c.lel Intcrror v
la Municipalidad de Lota, para la ejecucioÁen el .territorio de su jurisdicción del
Programa Ce SeguriCaci v parlicipación
Ciudadana.

DECRETO EXENTO N'1354

4 DE ABRIL DE 2OOB

i/t'i,ti';;.-i, ',ili,i:,¡9 o N s I D E R A N D o

JUL 2008 HOY SE DECRETO tO AUE SIGTIE
't1

l-r,
Oue, en confcrmidad a ic ¡:revistoen el Decreto con Fuerza ,Je l.ey l¡. Z.ólz, J"Inter;or, de 30 cle Noviembre Ae lS2Z, con,rcl"iaiocomo Ley ergánica det tr¡linisierio Oef rnüiici

corresponde a esta Secretaría de Estadc, entreolras funciones, el manten¡mientc de ru iágrlduo,
tranquil¡dad y orden público; por lo que es"func¡On
de esta Cartera. ta elaboración de planes V pJiiirá.
nactonales en dichaB materias, orieÁtadas ádesanollar un ttat,ajo slstemático V 

"oorO-¡na,ilóur]la formulación de nuevas líneas cle á."¡or-eI-"1
ámbito de la prevención.delictual.

eue. para el cumplimiento cjc lafindtidad descrita, el 
' 
Ministerio i"i l"i"r¡"I" r,"¡mplementado acciones vinculadas i fu pr"u."n.¡il

delictual, reforzando especialmente rr-gá.iiá;'";
Jtjygl fo9at, otorgando i, apoyo a tos divcrsosrvrunlcrptos, no sólo en aspectos técnicos, <ie

9aPacitación, 
y realización de estudios, e" ei marcooe e¡ecuc!ón del proorama. de Segurioal 

'i
Participación Ciudadaná, stno que tambiénproporcronendo recursos para financiar pr"y"liá.
en maieria de.seguridad pública, según io bi.ór-,".ioen el Decreto Supremo N. jc65, .lá r"t".r¡"iiu'i'é
1:,.?3l1bl" de.20!7, que modifica v r¡¡a erlárioactual¡zado del Decreto Supremo 'f¡J- sÁz'-'ii
Inlericr. Ce 23 .,le Mar.,:c de 20ó6.

=,/
,ry#*gnd:glr. D¡'/isión Ce Seguridac pública
3. r_'t',/rS!Ct .i:tiidica
3. D.ivision de Ad,,n¡nistración y Finanzas
4. lr-4unicipal;clad de Lota
5. Pa,-ies
S. A.rchivo
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Que' el Programa de seguridad.y participación ciudadana, conternl'ra cientro oe
:T^,^11"9." o subprogramas, un fondo destinado a apoyar ta labor de tasmunrc¡patidades en matena de s.eguridad ;¿;i;;; " rravés de ta cetebración deconvenios con tas rirrur:-?g,r? fi;"";;;pr;i;iü. ,",".,on"dos preÍerenremenrccon ros ejes de acción estabrecioos poi rí esiüt"gia Nacionar de sequrdadPública, en maler¡a de prevención r"J"iv r¡il*iinl, n"¡,uo¡¡¡,ación y Asisrórrcra avictlmas, los cuares deberán ser coherenies con ros respectrvos prarres Beqionaresde seguridad púbrica y contar con ia aprouác-ién iá ¡¡¡n¡st"r¡o der Intertor.
Que' ra Ley Nq 20'232, de presupuesto para er sector púbrico para er año 2008, haprevrsro nuevamente rá existe.ncia oe ,écuÁos pár" a ejecución der proqrama oeSeguridad y participaciói^ggio""e,-;;; 

tJ; esra cartera de Eérac,o haprocedido a firmar er respectivo convbnio oe- c-olaboración financiera con raMunicipatidad de Lota, o"ril3lll,-"_n.';;;;; v"áe'c'uc¡on denrro det rerritorio cle suJunsct¡cc¡ón del mencionado programa, me¿¡anie iá asignación de recursos para elapoyo a ra rabor de las municiparidades án rái"i¡u de seguridad púbrica, deconformidad a ro dispuesto."n 
"i 

o""r"to srpr"ri"" ¡.¡" 1065, de rnterior, de ig ¿euctubre de 2007 ' que mod¡fica v, ¡¡á 
"i 

t""]oiiiri¡."0" der Decrero supremo N"382' de Inrerior, de 23 de r,¡"oo á"'áoó'o:-;;r""ü;;' se requiere de ra expecJicióndet correjspond¡ente acto administrativo cirJü iá""""¡""", v

vlsro: Los antecedentes.adjuntos; lo previsto en ros ArtÍcuros 9 y 24 der D.F.L. N,1/1e'0s3, de 2001, oer ¡¡in¡órerio-'sé.iliiii" il,nlrar ¿e ra presidencia, qle rijatexto refundido' coord¡nado y sisteruiiiaJo?''tu t-uy Ne 18.57s de BasesGenerates de ta AdministracÍón d;i E;ñ;; l"n ra r_uy N" 18.695, orqánicaconstitucionar de Municioariduo"r, 
"úvo 

l"]iJ're"runo¡oo fue fijado por er Décrerocon Fuerza de Ley ttts.zg1, o.i i"i.r¡"i, 'i""áübr, 
en ta Ley ño 20.232, oerresupuesto para et Sector l!!li* p"r" 

"r "* zóób; 
"n "l 

Decreto con Fuerza deLey Ne 7.912, de lnrerior. ¿e.lgzz, cónsü";";;";;; Ley orgánica de esra Carrera;en el Decreto supremo Nr rs, ad Min-i.-üi¡i"é""Jr"r"ri" Generar de ra presidencia,de 2001; en er Decreto supremo N' 1065, dini";r, de 19 de ocrubre de 2007,que modifica y fiia er texto, actuar¡zaoo o"i b".r"io-supr"ro N" 382, de Interior ne23 de Marzo de 2006: en ra. Resoruciilñ';;ó, ;;;996, de ra contralorÍa cenliu]de la Repúbrica, que fiia er texto ."rr"J¡áo i-.iJ,Jñ"riruoo de ra Resorución Ne 55,de 1992, de ta Conráoria.oeneá-Je;; ilffiil:, en ta Resotución Exenra N"
33iÍi"lñlll] i! ff J:,:: 

rvoü"' o'" o"-zbbfi"Ji" nu.ór u.¡in É"^In,u-ñ;''i,o,

DECRETO

convenio oe coraoorac¡on ,"*ffiffiffi:er Ministerflp;!i?i,..?,", u flMunicipaiidad de Lota, con fecha rii"-H¡?- .""'roou, para ra rmptemenracion yejecución en er territorio d.e su irr¡roir.ion"iri progr"ru de seguridad yParticipaclon Giudadana' rnediante í" 
".ó;;;;"; recursos para ef apoyo a ralabor de las municipalidades en mater¡a de seguridad puDttca.



convenio que se apruebu, .on 6"ffiffiffi#@ Las cláusulas clel

J

PRIMERO: En conformidad a lo previsro en el Dec¡cro conFuerza de Ley N" 7.912,.0" l.r"r¡"i'áá'io"il nou,"rbre de .1927, 
cons¡oeradJcomo Ley orgánica del^M¡n¡ser¡o áárl",Jñ"i".orresponde a esta Secreraria deEstado' enlre otras funciones, et manienimienü o" ¡u seguridacr, tranqu¡ridad vorden público.

Ministerio del Interior. ^ .__ l"ru el cumplimienlo *) la finalidad c]escr¡ta, el
c¡uoaáana,-"rr"',;,niH-1.lraves det prosrama 

-, 
de s"g;r.¡ááJ'l"eáiric,pacion

l*F:s,Tt',l,lff ::i:g:[Tu;un.,r"x*::"ffi ;f hiixT!
er marco de ej ecució n,o:L:t: F", *ñH;"';?"T [,1"'::iiT,:i "J;r""::,riiff :recursos para financiar.I^r.ofgrg. 

". ;,;i;¿"oe.,segurioao púbtica, según toorspuesto en ra Ley de presupuesro para er s"at,,,uor"o de cada año y er Decrctouupremo N" 106s, o" ,",::l:::1" l-si;^""dr""üá 2007, que modifica y fija ar tcxroactuatizado del Decreto Syqr:ro N. 382, O" tnürr, de 23 de ,"r.o áo i'oo qruregura er funcionamienro ddr pr;ó;m;-d:é;ü;á"0 
v parricipación ciudacrana delMinisterio del Interior. 

. vlr, s, ¡.q \¡s \,svur ruaq y Hart¡cipac¡ón Ciudacl,

).i..1"::l^.0: _ 
ssourr.lad 

" 
f:: Filti""t#ü ij "?[."T,1?ffS"."if .:j:ff.rJ:

presupuestarigs a ros Mu4icipios para rá ¡móüme.ración y ejecución de próyecrosctestinados a prevenir 
.11_q?üncue.;..ii, rilr"r""t"mente en tas áreás oe ta

:,':ff|"'JiJn"."j,Íiv"i:XT:::L re¡¡a¡¡r¡táb¡JnJ"á!irt"n.i" a vícrimas, en basc a ra

:_":to'e:'e. i"p'". *iii+: l{ 
"l..: :.:Hffl :i :H ;n; : i¡ gi::"lt :;i ::respecrivo pran Reoionar o" .ségr"dáá"É¿[i¡J'", .g.enerando condiciones parafortalecer la intersecóriarid"o,v r" 
""óiirá"ioi"iJior¡r¡"us sociares en lorno a esrafffi:" 

a niver rocar, con er ob¡ero o" 
"""iioü¡r " 

rá d¡sm¡nución de ra viorencia v el

SEGUNDO: 
, .. E". tal virtud el Ministerio del Interior, en adelanre elMin¡sterio, encomienda a ta tr,tunicipaii;;;;""L;i;,""n ad.etanre ta Municipatidad, tarmprementación y ejecución.,en €r' tefr¡rori;J" 

.; 
jurisdicción, der ,,programa 

oe
;tfo,['o3o,l ?fl?'03:'"i 

ciudadana" mediant,e Éasisnación de recurso-s para er

*:l1*i;ii"#;:¿"#ll!",{41'S¿Xff ,il,"',x',""'¿il,9:J"H'',:i"í::;¿'aceron esrabrecidos por'"^!"-,r?,"n,." l.l".ió"ái o"á leguridad púbrica, en marória de|:ifffi"l":T:?l"HlLT"::,; é¡'"¡¡¡iü.¡bili"".i.r"n.ia a víctimas, ros cua,es
p,i or¡"u v ;;;ñJni,!i#L'LT r:i'^tectivos . 

Pran es nesionáres' i-" 5Js;,,ioao

itrld :.' p o r pa rre 0","".r,!,1 jl?Í3 *Ifi f Tx g:.::T, j:: j 'lJff :"il1}¡":tram¡rac¡ón der acro administrativó'áñióoiJri" ort'pll."nr, convenio.

ffi1¡¿ü";ffi -=}ilmi#='ghü$',""".,*,[*fr $J;,:*ilr
araeesiiJ,írr¿-u,'*iñ¿'fi lff J;#Jff :TJETRITj;;:lih.l,"1"i8"J:



Inlerior, de fecha t, o" yl.p^9:_2g0g,y que ade-más como anexo forma parre cielpresente convenio y obliga a las parted u'., 
"rrnpiirn,"n,o.

TERCERO: 
,^ ^ _ L" Municipalidad, por su parte, acepta la taborencomendada y se obriga.a desarroilar, uira potitica locar de prevención der derito,que se traduc¡rá en ra.eraborag¡on oe un áán'"comunar de seguridad púbrica,conforme a ras orientaciones téinicas ,, óru.oJ'qr" para ese efecto esrabrezca elMinisterio del Interior. v a ra ejecución á""; r;; de dicho pran de ros proyccrosseñalados en ra cráusuia precedente, según ros términos der presente convenro.

CUARTO: .. El plan Comunal de Seguridad pública expresará taestrateg¡a que se desarrorlS.:n,ru .or.,* ür" ii"u"ni, 
"¡ 

o"i¡ról ¡á ,üiánoo y 
"r

temor, y contendrá er conjunto de uc.ion"r {re oSsarrorte er Municipio en ros temaspriorizados en er Diagnósi¡co comunái't-li"ráini¡n.¡on de ros ámbitos priorirariosoel menc¡onado pran deberá contar con ei 
"ono.ir,un,o 

y aprobación de ra un¡dado Instancia comunal oe seguriáiJnñi¡JJ,'.ijv"s funciones se ctera,an en elartículo s¡gu¡ente.

Diasnósticocomunaro"s"su,io:io?ú?'ri':;x1?rin"'f HJ;"r'""r:x'giil.::través del cuar er conjunto dé ros 
"rtoiurló.ui"rlnar¡zan ra situación de seguridadoe su comuna utirizando ras. fuentes cuant¡iat¡vas 

. 
y cuaritativas disponibres, yestablecen cuáles son los problemas pr¡"iltiii".liás territorios más afectados.

constituve un requisiro obrisatorl;apJr:e:ii)5J;::":: ,::.;J,5J. 
"l,r#[,i:,"Ji;comuna.

QUINTO: 
_^_,_^^L,1 

Municipalidad se cómpromele a constituir o amantener dentro de su organización, unu ünloJo-rnstancia comunar de sequrdadPúbrica, que será denoriinada cor.'."ro 
-óó,.nr*i 

o" .sés*üái"Étür¡.i, r"' .ra.tardar al mes sigu¡enle contado o"rb" la i"cr,a de cerebración der presenre
ir"l.y:ff;,o,.na 

enr¡dad, que tiene un c"re.i"iiápl."nt"riuo rendrá tas sisuientes

a. 
;a#ffi:l 

y anatizar el estado de la situación de seguridad pública de ta

b. Sancionar el plan Comunal de Seguridad pública.c' sancionar la focarización re"¡toñái v láriii"" o"r respecrivo pran, y ras. acc¡ones propueslas en el mismo.o' sancionar ras propuestas de inversión que se rear¡cen en er marco der pran.e. Apoyar la ejecución y.supervisión O'á fó.-iroy"cros y acc¡ones que sedesarrolten en el marco del ptan Comunál O-JSLguriOaO pública.f' Informar a ras organizacioü ;;il;;"rJcomun¡dad en generar de racomuna sobre las acciones que se realiza en la prevención del delito.

Para er cumprimiento. cabar de sus funciones er Arcarde en su car¡dad dePresidenle der consejo oeoere convocai'u'aé¡on ordinaria ar menos caoados meses y en forma extraord¡nar¡a caoá vez gue sea necesario, conformelas condicíones dispuestas por er regramento interno que disponga ar efécto elpropio Consejo.

El Consejo Comunal de Seguridad pública eslará conformado por:



a' El Alcalde, cuyas funciones serán presidir'er conse¡o e instruir a ras unir1acresmunicipares que corresponda para asegurar ra debida coordinación enrre ragestión municipat y et ptan Comunat Oe dágurlOaO pública.

b. El Gobernado, pr?l:r1;5t_:grrespondienre_, .cuya 
función será representar alMinisterio der Interior en cada sesión de con."¡o, presídirro ante ra aus'enciadel Alcarde, y faciritar ra coordinación oé rá ésrrategia comunar de prevencióncon Intendencias, Gabinetes negionarái, pirtameñtar¡os, poiüár,-riu.'¡rt"r¡o

Público y Defensoría pública.

c' Er comisario de carabineros con jurisdicción en ra comuna, cuya función seráaportar en ra focalización der pran comunar de seguridad É,ioríru'i 
"-áiunru 

r"enlrega permanente de información p.p," O" ,, ámb¡to de gestión.

d' Er Prefecto de ra por¡cia de rnvestigaciones con jurisdicción en ra cornuna,cuya función será aportar en ra toca]¡záó¡én-o"r aun c"ñ;;ü" $qur¡c.iaoPúbtica rnedianre ra sntrega p"'un"nr" J" ¡nto'á"i* óüóü i"e Ii'umo¡tode gest¡ón.

e' Dos.concejares greoidgloor el concejo Municrpar, cuya f unción será facir¡tar ra¡nst¡tucionar¡zación der pran comunaí oé tééur¡aao púbrica aprobado por erconsejo comunar oe seguridiJ p,iüñ.u-loro parre de ra pran¡r¡cac¡ónmunicipal.

f. El Coordinador del 
^pr_oSf"Tu . 

previene, cuya función será asequrar laarticulación e inteoración entre las acciones de dicha instancia con-er pran
Com u nat de seg u iidad er: orica apióoaá-o-ói-r"u¡ con."jo.

g' Er coordinador de ra oficina de protección de Derechos (opD), cuando existaen ra comuna, cuya función será asegurar ra articuración ,i int*,riu-.r:án 
"""nrr" 

,u.acc¡ones preventivas 
.desarrotadas-"n "i 

ámuito intanto_1-uiJr¡i"vii pl""Comunal de Seguridad pública.

h. ' El Fiscal del Ministerio público que corresponda, cuya función será aportar enta focatización o", r,I:^.9:i:rá -d; é;éñ¿; púbr¡ca réü¡"ri" Hán,."sopermanente de información propia de su-ámbiro o" g*tiJñ, ,ár]o'lr]r,.rofacilitar Ia comprensión Oe A tomuniááJroOr" ul sistema de justicia.

i. Uno.o dos representantes de las Juntas de Vecinos.

j' uno o dos representahtes de los comités Vecinares de seguridad ciudadana.
k. Una o dos representantes de las Organizaciohes de Mujeres.

l' uno dos represenlantes de ras organizaciones Juvenires

m' un representante de los centros de Arumnos de ros estabrecimientos deeducación secundaria.

n. Un representante de los Consejos Escolares.

o. Un representante de las lglesias Evangélicas.

p. Un representante de la lglesia Católica.

Un.representante de l; Cámara de Comercío Detallisra u organizaciónanáloga.

Un representante de la Cámara de Comercio e Industr¡as u organizaciónanáloga.
t.



señaradas en ras rerras i, j, k, r:';:'n:".15:"ffT1:?l':iffi ñiJ8iliá?l"ffi;respectivas bases, aoortando en er desario'o ¿"1 pr.n comunar de seguridad
l,:11,:q desde.sus piopias perspecrivas 

" lni"iur". temáricos. Det mismo modo,llenen la función de mantener p"rmanentemániá' informados a sus asociados delquehacer del Consejo y de la marcha clel plan Comunal.

señaradas precedenteme¡g ::iif nfi B:ff ijñU,." 
"S;""J::" rT,g:ilíi:i:ffi;para tal efecto. En er caso que existierá una unión comunar, ra convocatoria de rasorganizaciones afiriadas.a elra será *aü"ou poi ¿rra úniial á"'áá"rr*ii" 

"o" "r
Municipio. si respecto oe un t,pó o";A;il;;" existieran más de una urrióncomunal los conseieros en. ejercicio a ésa tecrrá podrán decidir la inclusión cjehasta dos represeniantes de ese t,p" i" 

"iéá"izac¡on. 
cuarquiera.sea cr casosiempre se convocará a todas r". ?ñ¡ái¡lne", tormen parte o no oe unainstancia de arcance comunar, oeo¡enJo"ei rvr¡"¡.t"rio der rnter¡or cauterar ra cjebidainformación sobre el encuentrá. . - --- ' ."'"

represenranre será determina.: p:i3i:::,j1T,:t': ::r:f""T!?,:":$?iL1",:.i"Jer acto' por un acu.e¡.0_o_-ad9n¡ao9 niii mavo*'iÉi"irü i" rJ."ilro,.".presentes' El representante munibipal ubtru¿ domo min¡stro de fe, firmando unacta en que se informará er nombre d"r 
"¡"g¡d" 

y 
"¡ 

,".;;;; iú¡.-uoo,'uñ!*unooel l¡stado de asislentes.

miembrosseñarados"n,::,p:::ill!"iifJ"r::,:iiliJ,i*J:Jil";i:."?i*1"#:
contemple una división territorial o" le lornrñ",-di acueroo a la realidad leÍr¡tor¡alespecifica de cada una. va sea por cuadrantes u otras divisiones ex¡stentes a n¡velmunicipal, a partir de"ta.cuar .se g"n"rá;-.áüinaciones territoriares. Dichascoordinacioneb territoriares p.odran. erJgirlniáiná-,ián,u a uno o dos represenrantesal consejo comunal de seg.uridad, a irau¿s oe ,ñ proceso de votación en el cualpodrán votar como máximo áor r"pr"i"ntáni"!-pJi'organza"ion.

g1ló1i9" v ra Evansérica, .,u. ?id:H?:i?J *r'iffi.,i"rT";i?'il ':,,L'Jñ'J:ecresiástica resoect¡va. y.. rós- 
-cónse¡or- 

gr"oür"r, en cuyo caso sera elDepartamenro de Educaóión rt¡rr¡.,plii ü-iiu¡u"renre, er que def¡n¡rá elmecan¡smo de convocatoria, debiendo a Io runor-atnuocar a quienes oficien comosecretar¡os de sus respeclivas organizaciones. 
-- -

orsanizaciones de ras señaradas:ti^- ::l!j *ll "ll, ::T:T, i: #::,1:podrá fundadamente dejar vacante 
".u 

,"pr"r"niátion.

a, b, c, d e, r, g y h deberán q:91?'J',"JH:";"1*S"*:l:'SiilXH:É,i tr::g:que por ra naturareza de sus cargos se vean impeoiJos de asistir de'manerá regutara las sesiones del conseio, podián oeregai 
"Á 

io-rrá transitoria su representación,transfiriéndose ras mismas'ta.r¡tuoár"J"i'i¡iiár." Esta deregación deberá ser::Tl'lird" formarmente po-r er titurar en ses¡on áei'consejo, quedando estabrecido
:1,.",,"X.",á.*.Oectiva, 

o mediante comunicación escr¡ia en caso de no ser posibte su

presidir las ses¡ones del
encuentre presente.

. Quien oficie como
Consejo sólo en el caso

delegado del Alcalde podrá
que el Gobernador no se



subrosados por morivos ju.tifi"":l:"'"r; 
t"'":": 

T?tJ"li::"::!:tr?:,:"::il':lreemptazanre deberá sei designado tormaiménie en cada oportrnióao por ras
:::g:^"1,y3" :rganizaciones-. En-caso que ta imposioitidad de asistir por parre delrepresenrante titurar sea-re¡terada, y según espácifique er regramento-üt bin""¡o,se procederá a convocar a una nuevá erecórón para su reemprazo derinitivo otransitorio.

. 
__ Cada Consejo podrá decidir la integración de uno omás miembros adicionales,a ros señaradog.baia garantizar ra representatividad dela comunidad rocar, sin emb,argo, er conié¡,i no p'odrá exceder ros 25 inteqranres.No obstante ro anterior. podÉn asisrir a rai ses¡ónesl;ñ;il;, L"pr"i""'n,"n,".

S;,""1'"Xi:j;ilÉilTes 
ó ¡nstituüón;; il;;r*,en parte de ésre, én 

"uyo 
.u.o

SEXTO: 
. Se deberá constituir una Mesa de Coordinac¡ónMunicipal' cuyo objetivo.será apoyar ur .élüi"r¡o (a) técnico(a) comunar deseguridad pública en ta elaboracibn: á;r.h;;perv¡sión y evatuación det ptan

3:fi;ffii#"rffoo,H'fft;ri:f" t ' ;i;;i;i' ;JJio,i" p",á"n"ni"- ui ó'on..¡o

coordinada por er secretarl" I*ü" AlTi !"i:" SffJ?,'ffi '"¿ r,,H ;,.J3fl , r::i:por los Direcrores de rodas agugrra¡ uÁiJ"J"" v o"p'"rturánroJ'üi,,i¡iüri, qr"corresponda por ra naturareza y arcance de ras iccrones e inversiones que se
:.":lluil Si".qerjuicio de lo antórior, deberári mt"gr", esta Mesa, at menos ¡assrgutentes unidades:

a' Dirección de obras Municipares: Responsabre de ra ejecución de.ras obras deinfraestructura y equ¡pamiento quu sá propoñgán en proyectos de prevencións¡tuac¡onal, entre otras.
b' Dirección de Desarroilo comunitario: Facirirar ra vincuración con rasorganizaciones sociares y dar'acceso a ras bases de datos dísponibres sobre ¡asmismas; der rirismo modo, re 

"ort"rponá"Jlaciritar ra coordinación cd¡ rosprogramas sociares que 
^se 

requiera para ra imprementación aéi pün'cá".rn",
de Seguridad pública, entre otras.c' Dirección de Administracón y Finanzas: Rendir cuentas al Ministerio del Inreriorde los recursos transferidoé, 

"n 
.oniórÁiü"J con- ra regaridad vigente y los, procedimientos y formularios entregados por. á.t".d' secretaría de pranificacion:. 

,npo"yái-á'ra G"-cret"ria Técnica .comunar 
de

ffBlil,j* 
púbtica 

.en 
et diseño y'e¡ecücion iJi nun Comunat de Sesuridad

q!9 :u sesrión y er pran com,il, yJt'J[i',',Hitff[if:'"'$.'"J*i"l?'':ii:
art¡culados y en coherencia con er respectivó etán negronat de seguridad púbrica.Entre otras cosas, elro se expresará en que.er pün'incorporará todas ras acciones,g:I:_"]:: y prgsipmag que desarro'e et municipio que aporten a tos ámbrrospnor¡zadas en el Diagnóstico Comunal de Seguridab pública.

FEPIJfT¡O: . _ Co,n 
. 
el^objeto de asesorar técnicamenle en Iaimplementación der pran comunar o" s"éL¡á"j piorica, er Ministerio der lnteriorfinanciará los honorarios de un secretar¡o"iác',:co domunar de seguridad.púbrica,en adelante también secretario Técnico 

"¡ "*i ."á un profesionar con funcionesejecutivas y técnicas.



con rorm e e I pe rr¡ r d e ca rs o, 0,"":ffi:1""::S ? 
rr: 

l*TiXT:ln:;J: 
"1 

"J:"i 
J fj ldet lnrer¡or a ra municiparidao. lro ooirinü,-eí Sicretar¡o Técnico, dependera de raMuniciparidad para rodos ros efectos I"gárLé'v-;a nombrado de común acuerdopor los suscriptores de este conve-nio dL entr" . aquetos posturantcs quecumpliendo los requisitos y características necesarias pur" o"r"r["n-* üi'irn"¡on,hubiesen sido sereccionados por concurso púbrico d";;;;;";;;' 

"i'n,.urou,suscribiéndose entre er Secretaiio Técnico .it"ió v ra Municiparidad er contrato dePrestación de servicios_p¡ofesionares córL.p=o'ná¡"nt" que se extenderá por elptazo de vigencia del presente convenio.

comunar bajo.cuarquier g1,,p"fJJ"J{i:,?ff:1":i::,fl:"0?":;::81",,1""T ::funcionario púbrico o tengan otro vincuro contracirár 
"on 

er municipio, bajo cuarquiercalidad jurídica, durantJ er ejercicio o" 
".i rrn"¡on. De ser asÍ, conformara unacausal de término anticipado del convenio.

soricitar ra remoción oer p,oresifl#;'":í'?":*Ji*i:'"i""1::"::ilJrr::"",,::,::
conforme al procedimienlo señalado prá""á"ni"ránte, to que deberá efecluarse enun plazo no superior a dos meses contados desde ra'fecÉá-0" ¡"."ri"iro.-'au noremoción der secretario Técnico en un prazo Ju áo oi"" corridos contados desde rarecepción de ra soricitud señarada, será causar JJ t¿rm¡no u"r¡.¡óáJ" oái iásunteconvenio.

Ii:x": :l y u n icip io poo,a .or ¡El¡ t 
j..o:? ffi JiJli ?:, ?. ¿ffi '',T. ff i,ff;:.j "l :comun acuerdo de un profesionar en caridad de interino, nastiiá pio*iin"ü"i'"u'gode conformidad a lo señalado precedentemente.

ggTyn?r de seguridad ,*..u fi'"nl,lxl"JlT5:1"""i:,. 'ñ".i"",.,:f5'fl,0t"','J';llos fondos correspondientes, ros cuures iolo-poáán ,".. ut¡rizados en er pago oehonorarios der secretario Técnico. E;-;;J"nrrár,o, o sr ourante argún períododeterminado no se hiciera pago de parte o del total de las sumas entreqadas alY*l.l|: para et.cumptimiento det propós¡lo rerer¡oo, ;ñ;;ñ":ilu"Ji""ou,arerntegrar ros fondos remanentes at Ministerio déi rnterior, debiendo dar cuentadetallada de ra inversión de estos fondos en confoimidad a ra normativa vigente queregula el procediniiento de rendición Oe cueniás 
-'

gomunaradmin¡strarivam"ll".gJ[;nffi5rff :",Loo"j"o"J,rt"ij:':i,:r,]:ffi ::técnicas y requerimientos del Ministeri" dJ i.lffi;] '

Son funciones del Secretario Técnico las s¡guientes:

a' Elaborar y mantener actuar¡zado. un .diagnóstico comunar sobre ra situación oe
:^"^s:i9i1 

púbrica, 
9ye 

p-ermita idenriticai rélicimenre ros ámbiros priorirarios atos que se orientará la estrateoia..b' Elaborar y pJoponer, en conjünto con ra Municiparidad, un plan comunar deSeguridad pública, . que establezca los ámbitos 
_ 

prior¡t"¡ó", 
-rui", 

Vresponsabres de ras acciones, coherente con la Eitrat"giá- r.iu.io,..,á 
""seguridad púbrica y concordanre con et ptan-ñegional o" éÉw¡iuJlüoli.urespectivo.

c. Mantener una arricuración permanente con ras instancias de coordinacióntggioTl y provincial que corresponda a su comuna, a fin de cautelar la debidaretrbar¡mentación entre ra gesiión comunal- y los olros niveles territoriares,suminisrrando e incorporand-o ra información qú" ," g"n"r" en el marco de eseproceso.



d. coordinar la implementación der pran comunar de seguridad púbrica en ro
referente a las acciones financiadas por er Ministerio der interior en ra comuna.e' Elaborar y proponer' en conjunto con ras instanc¡as especiátiiactas, rosproyectos del Fondo de Apoyo a la Gestión Municipal.f' convocar y coordinar er iu,ic¡onámiento oei conse¡o comunar de seguridadPública, verando porque su composición iesponda a ro estabrecictá por etpresente convenio y porq.ue manrenga un funcibnamiento 

".táüi! |"t',in".ionur u. los objetivos para lo que iue ¡nstaladó.
s' Promover ra participación ciudadana en aqueilos temas y territorios focarizadospor el plan Comunal de Seguridad pública.h' Mantener informado ar Min]sterro o"r lni"i¡or cre ra ejecución de proyecros, através de los instrumentos de monitoreo y evaruac¡ón entregados por erMinisterio del Interior. '-'-:
i' Entregar ar Ministerio der Interior ros reportes y documentos que éste requrera.j. Participar en todas ras actividades .óñuo'.u'ou. por ra coorúinaóün .unu, ylo

l"giol"l der programa de Seguridad y earticipacion ciudadana crer Minrsreriodel Inter¡or. q' ¡q \.¡(r, rv¡r 
.k' lnformar y asesorar ar Arcarde en materias propias de ra prevencion en. segur¡dad pública.

l. Coordinarse con las^enlld"g9, públicas y privadas que corresponda para el

;,11'fl:"tffi'J:i'?o.lui 
,n sistema ¡.t"¡ái; de.prevención der derito y ra

m' Difundir er pran comunal de seguridad púbrica y ras acciones que se ejecurana nivel local en materia de seguridad pública.n' Gestionar ra correcta y oportúna ,"nü¡óién J" cuenlas de parte crer munrcipio,para lo cual deberá c?ltar 
9on registros propios que perm¡tan contrastar lainformación entregaoa por este.o' F{ear¡zar segu¡m¡ento progjamático y f inanciero de todas ras act¡vrcradesasoc¡adas at prograrpa^d: 

lggyli+g y. participación Ciudadana Ln-ro iorru yoportunidad comunicada por ei Ministeiio del inrer¡or.

conrribuir ar runc.namie",l"J"'i,ütLl3,#:51ffi,l?l,X#olT,rfr*",, 
,:siguienle:

a. Espacio e infraestructura fÍsica adecuada.b. Facil¡tar una secreta¡ia qu.. .rrpf u aán el perf il adecuado para apoyar las
Fl;,r'::."0r'"¡srrat¡vas 

en et funcionam¡ento.det ptan Comunat de Sogurictad

c' Transporte para visitas y supervisiones en terreno, con er objeto de sostenerun adecuado seguimienio y'monitoreo oá'rai'acc¡ones que se ejecutan en elmarco det plan Comunal de Seguridad públ¿;.
d' Gastos de representacion y" rásracL.-';;;" ¡ornadas o seminarios decapacitación, ar menos a ros cónvocado" poiéi Ministerio oel-rnteiioi.'-"'e' Gastos de operación e -insumos qre ,éun necesarios para func¡onamrento' diario de ra secretaría Técnica corr"ul-J"biendo incruir conexión a lnternelque posibitite ta operación en tínea oel s¡siema d" .;;i;oi;;;;;r;i;, or"habilitará er Ministerio^der Interior p"r"i" 

"á""ruoa 
supervisión de ra marcnadet Plan Comunat de Seguridad ptioli.i. - ----

1r 
gy l", b e r as esti p u rac ¡ ones l ;:1::.x ":i'",:T,"*,:# ""il,l:"ü'sJ[ "ij: g:

suficiente para ra terminación der pr"i"ni"óoniuñ,o 
"n 

conformidad a ro previstoen la Cláusula Decimoprimera de este ¡nstrumento. 
'

OCTAVO: 
^ , Fl cumptimiento de,lo dispuesto por la f-ey ru.20.2s2, Ley de presuor"l,,:: 

1"] S^"¿ü, Fj;;;;'puiu ut año 20oB y por ct Decrerosupremo N' 1065, de Interior, de 19 de ocrubre ó-áoo7 que modifica y f¡a el textoactuarizado der Decreto supremo N' 3g2, oe tntei¡or, de 23 de marzd de 2006. el



Min¡ster¡o traspasará á la Municipali,lad de Lota la suma máxima de $ 74.133.856(Setenta y cuatro mifiones cienio treinta v ]res m¡r ochocienros cincuenta y serspesos)' para er financiamiento de proyecíos con cargo ar ronoo oé-Ápoyo a taGestión Municipal

Minisrerio a ra Municipar'ad seráTarcaail':i:,r3,H;:.'T¿';no1i".T"f"Tl;r 3:iFAGM consisnados en er. pran c";;;"iu dó;i¡."Í pioi¡.",?'""#o,.i.,]!"0.".
las or¡entac¡ones administrativas y técnicas *ni"n¡ou. en ra Resorución Exenta N.1745, de Interior, de fecha 12 de marzo de 2008. 

-

corresponda ar totar der 
3q"-19 ¡*tl,Hil.¡T: :',TTiJi{il:Jil;#:fJ S?:l,""H:

l3 gf:r::*r,que pudiere generarse entre ros montos de ros proyectos aprobacros yer monto der financiamiento asignado a ra comuna, no será transferida a raMunicipatidad ni impticará outigacién áiguna p;r;;i Minisrerio.

deberá presentar ar Minisrerio o",i,i!l,,iJ lff::;'l.t,.f:J?il:T: :f,,|,n'.,0",,0u0

. Se deja expresa constancia que el traspaso defondos que este Minisrerio oeoe¿ hácei"!..iá-¡vrrn¡c¡paridad por concepto deas¡gnac¡ón de recursos, sóro podrá nacerse ut".t¡uo una vez que se haya tramitadototalmente er acto administrativo aprobatorio oéifi"."nte convenio, sin perjuicio dela facultad de esta cartera de a.utorizar por ta via aáministrativa que corresponda, els¡ro de otros sastos reracionados o ¡nvbruciaoÁ en i" 
"l"iljio-l, 

á"iijl"üá"," o"Seguridad y participación Ciudadana, tal;; ;;;;l
de 

-capaciráción; -.Iüñ 
a rerreno, supervisión J; ;?:i?,Xt".J"i"".rl¿?iJ3.;:secretarios Técnicos comunares,y ¡á r-i¡i".¡on'oe actividades con organizacionessociates en et marco de ta imptem;l;¡¿; 

-'Jet progru., o"- é"ér¡juo vParticipación ciudadana 
. 
qug. proponga la ,espectiua' éázr"i"rl" i¿.".i#'| -ru"n

aprobadas por el Ministerro del Interior.

NOVENO: Los recursos transferidos con cargo al programade seguridad y particioación. c¡uoaoaná,-no rJ'in"orporaran ar presupuesto delMunicipio y deberán ser administraoor 
"n 

,nu óuánta corr¡ente excrusiva para talfin.

DECIMO: ToOos los Eventos públicos que se realicen en ermarco de^la eiecución de ros proyecto, deberán ser acordados con er Minislerro delInterior' con todo, er maier¡ár qre sea oirtrrorüo con motivo de ra difusión ernauguración de dichos proyectos, deberáñ contar con er Logotipo Institucionar,tanto del Gobierno de chire, como der rr¡¡n¡sréiió-Jel Inrerior. Er tamaño cre estosdeberá ser equivalente entre sí.

disrribuva por parte oe raLvruniciÁii[1i!!,?:1JE¡TJxlJffi!""".,:'&i;J*T:,f Jterritorio de su jurisdicción,, debérá ..".pono"ia'rá" orrenracrones ímparticJas poreste Ministerio, en especia! en lo ,ót"reni"-"-,magen corporativa, forma ycontenidos. El Ministerio se reserya er derecho de rechazar materiar de cuarquieríndole que no cumpla con. ras or¡enta"¡ónÁ lriüs senara¿as, no pudiendo serutil¡zado s¡n la autor¡zación final del Ministerio.

ori si n e n con ocas i ón o" 
_, ". "¡f, 3,!T' Xllt Ji:"#lT,,1?"',H":'?H.J ::#;'"iMinisterio der Interior v a ra Municip.liáá0, órg"nirr*os que arb¡trarán ras medidas

t'J3r'#n,ii'Í,,::ff1" su dominio, t'Jó'¿ñ'd;;; ;;ü." r ;;áii.i-r'üii, ,,

IO



DEclMopRtMERo: El M¡nisterio se reserva la faculfad de ponertérmino al presente convenio en forma aom¡n¡stiat¡va, uniraterar y ant¡cipada, en el
:1:o de que er Municipio no diera cumprimiento a ras obrigacio¡res eslabrecidas e¡reste.

,rL,\,rryrLrüErruNu(r: Se deja establecido que el Min¡ster¡o no contrae

:l,jt::l?lj:r.:.:^d:^::jX"l"ll1b,o_,-"r, p;;,ü;r,-ü sdrud, trrbutaria, ni de ninsuna
:[: llj:3::?,::,i:F:iól- :on ras person", q; ¡;;;¿;iru' ;' il,#;iil:;ejecutarán las funciones convenidás ñ;r;t ó;;J;i" bonvenio.

Se deja establecido que el Min¡ster¡o no contrae

9E::!M9MCFR9 .. . La Municipatidad se obtiga a renctir cuenraoocumentada de la inversión de los recursb" r""io¡oo. de a"cuerdo a'iá rujuriouovigente y en especiar conforme a ros términos orsfuestos por ra Resorución ño zsg,de 23 de diciembre de 2009, de ta ConrralóráCL-í"á¡ de ta Repúbtica.

P:9W En rodo- to no previsto por en et presenreuonvenro, se deja consrancia.que se apricarán tas 
'oisposiciJne. 

.ontJn¡olr" un u,Decreto supremo N'106s, de Inierior, oáié.r'á rli" octubre dezo07 que modificay fija el teito acrualizado der Decreto'üprer; N: áé2, de Interior, de 23 de marzode 2006.

?FflM,oaglNTo: Las partes decraran que para todos ros efecrosder¡vados der presente convenio ró 
"n.r*liun domiciriadas en ra ciudad desantiago y que se someten a ra jurisdicción de sus Tribunares ordinarios oeJusticia.

DECIMOSEXTO La representáción 
.con ta que comparece donFelipe Harboe Bascuñan por er Minisier¡o oei lnünor, consta de su desiqnacióncomo subsecretario der InrerioJ dispuert" po, á¡-'ód;ü srp;" ñ:"iáá, o,lnlerior, de 27 de enero de zoo6, pubricaoó 5ñ'eib¡urio oficiar de 11 de marzo de2006.

Arcarde don parricio Marchanr, üñ"J,"ff:::tilf,i,.,;:iloux'i"'"ügi':'Jnr,'""T;
Decreto N. '147 de'06 de Diciembre Ou'zbó¿. 

- "''"'

personerÍas antedichas, u.,". 
".,,?,3lofi"xT3l',:illJ:r:T:,:Í:' 

ou ru' pu't., ru,

DECIMOSEpTIMO: . El presente Conven¡o se firma en dos ejemplaresde idéntico tenor y contenido, quedándo uná á" 
"rc. 

en pocfer de cada una de laspanes.

ll



Firman: Felipe Harboe Bascuñan. Subsecretario del lntenor. M¡nisteno del l¡tter¡or.
Palricro fvlarchant Ulloa. Alcalcte. Municipalidad de Lota.

ANOTESE, REGISTRESE Y COMUNIQUESE

POR OHDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

Lo 
-qrc 

oañrib t (trl pm s, corrninict lr
noruta db s A.L

t2



DIVISION DE SEGURID

REPUBLICA DE CHILE
MIN¡STERIO DEL INTERIOR

ENrRE."'*,'1o'[Yo'T3.?f; ,?orláH?l1"iro,]*'¿T#L:f^T"EL.TAENEL
MARCO Oe e¡ecucrór.¡ oel,,CCóériÁüa oe 

'EGURTDAD 
y pARTrCrpAcroN. 

CIUDADANA-

En santiago de chile' a 
lz, le marzo de 2008, entre el Ministe¡io del Interior, representado poret sr. subsecretario der 
-rnterior,0""-rrr'Í¡óá 

ii"roo" Bascuñan, ambos dom¡c¡r¡ados en elPalacio de ra Moneda,, por una parte y'ra Municipatidad de Lota, RUT. N"6g.15.r.300_9representada por su Alcalde don' Patrióio r'¡"i.rrurir ur¡oa, céouü'ñái¡onu, de rdentidadN"B'074.219-3, seqún se acreditará, 
"r¡ó.'áo,i¡"¡r¡ados én ó;r;;#;;guirre cerda N.302, Comuna de Lóta, por la otra, se ha convenüo en lo siguiente:

PRTMEBO: En conformidad a ro previsto en er Decreto con Fuerza deLev N'7.912, de Inrerior, de 3o de .*;;;;;'1e27, considei"oó 
"ol.Ji"y orgánica delMinisterio der Interior, conesponde 

" ".t" s..étaría 
.de E;t"d;, ;"tr"'átras tunciones, elmantenimiento de ta seguridaó, tranquil¡ááJv-o-ráe"n púbtico.

Inter¡or, a través del prr-^-^-^ fap et cumplimiento. de la.finalidad descrita, el Ministerio del

"."¡on". 
u¡n.,iJo;; ; fti,fl:::iq,:".t"ilffi i"i"?l:lli.'JJo"?[ffitl?i;,lign|"Jil*ltocat, otorgando no sóro su apoyo a los oiváiso! H¡'un¡c¡pioi.en ái[J;,.;'ff:os, capac¡tacióny rearización de estudios_en"¡'rárco Je á¡!"rJü?,-o"r ¡eferido programa, sino que tamb¡énproporcionando recursos-p^ara tinanciaiirJi-""iJJln-"t"ria de.seg_uridad púbríca, según roorspuesto en ra Lev de pre^supuesto para et 

'seclor púbrico de cada a-ño y er óecreto supremoN' 106s, de Interiór. ¿e r9,de 
".irrir"iJ'z"oi,}lql" roo¡ro" y fi¡a er,texto acruar¡zado delDecreto supremo Ná 3a2, oe rnrer¡or, oJ.r;;;;:r.o.d9-z_oo6 i¡ué regura e-r funcionamientoder Programa de seguridafl y e"rtióipá.iint¡riuái" der Minisrerio derrnrerior.

Este programa, en concordancia con la Estrategia l,,lac¡onat
ff,-::3'iffi[fi!l',1áAl"'tite la transierL'n.¡"'iL",".r,.os presupuesrar¡os á ros Municipiosp'"r**té.ié'iá"á'n'üü'I"?::ffii:it,[",.d%:f"H:r!il':3,ffi:i":"r",i,*;r;:1ru:,:{
vrc¡rmas, en base a ra erabo.rac¡bn oá ,n pi"i ó"r;;i ;;' ü;;ffii"púbri.u 

"on 
ruparticipación de ros sectores mas ."jresJnüiuori" 

""0" 
comuna, er óuar debe ser coherentecon el respectivo Plan R".s-,olul ds. bq¡l¡i"á'Éil;"" generando condiciones para rortarecerta intersectoriar¡dad v ra coorcinación Jñ;ñ;J;iards en roinó;;iiñfr;," a niver rocar,con er objero de contribuir a la oism¡nuc¡diiü]" 

"il]íir.iu 
y er temor.

SEGUNDO: 
- 
En tar virtud el Ministerio der Interior, en aderante elMinisterio' encomienda 

r_ h yyn¡.¡pu¡iJui"o"' Lgr".: gr aderante ra Municiparidad, ramprementación y ejecución en er rerriiorio o" * irr,-.^0199¡on, o!;Éósiár]''." sesuridad y
;ilfl'fiffiff:l'tÍ"H,T-?-onnte la asisnacio-,iiá'r""r,'sor.para er apoyo a ra rabor de ras
p,"r"..unié."-n= ."iá"."i313 .iie.*r..:! 

"::,?i.?",$:::ia11;¡;piHÉilKJffgrde seguridad Pública' en materia c" prá'"".rü,irálj"r y situacionar, rehab¡¡¡tácLn y asistencia3,ü$illT¡lil,ff'ñ[",'""Jfl":ili*ffi":""., ;i,iÉ,.;;#11,"J'lil,lT'["é,.n"r"" JI

s¡gLll Jo



señarados por parte * ,":r:ry'Fi""t:T:" filH"":ili"#:'013:"',:',",:iiu,jfi,?"'. #i"":acto adm¡nistrativo aprobatorio deí presenü.onu"iio.

ji:ll-.110*, *.' carso a|rond::;: d;?:''ii u"li3i'i$n.,o:í:"""f"*':lffTi^d,;:';oeoeran ajustarse estrictamente 
.. 

a 
' ló oisfuesto_ en er documento ,,orientaciones

Administrativad y Técnicas^para:] 
l':ry*r".-Jnü.ion, ejecución, evaruación y rendición decuentas de proyectos financiados por er Fondo de Apoyó 

" rá c!.iiá" rr¡u-nicipar (FAGM),,aprobado medianre Resorución Exilt? ñ..ti4;;l"¡nrér¡ór, oe recr,a Já o"'iiul.ro de 2008, y
ffi;,*:li: "omo 

anexo rorma parte oel pieiánie convenio y obrisa 
-a 

rás pa,tes a su

TERCERO: 
^ ^^^11^, Iynicipatidad, por su parte, acepra ta. taborencomendada y se obriga a desarrorar, uná potitic!.rócar oá-prJünlionl?'o"r¡ro, que serraoucrrá en ra eraboración de un pran con-,rnai'." seguridad púbrica, conforme a rasorientaciones técnicas y plazos que para ese efectó establezla'el rrrr¡n¡ii"rio'oui Interior, y a la

:"*i[:,Tn",",iffi'"i #:*i:.:i%Í,: 
tos p'óyectos señar ados 

"n 
ru ciá,,l-u r a p rece d e n r e,

.UARTO: .. Er plan comunar de seguridad púbrica expresará raestrategia que se desarrolla en la .orrn" luia preuenir el Jelito, la viórencia y el temor, ycontendrá el coniunto de acciones que oeialrorte'et lvtunrcipro enlb"-t",nu. prrorizados en elDiagnóstico comunal' r-" o"t"tti'iJ"];1; Y;r. ámbitos priorirarios der mencionado prandeberá contar con el conocim¡"nro v- ápiJoá.¡on o" r" ú"io"o " tiJr"n.¡u comunar cresegurrdad púbrica, cuvas f uncioner: i"'o"ráiánln 
"r "rtiüoliil"ntI. 

"'"'

comunar de Sesuridad, p_úbrica :,ff::i"JX1"r:';L'1"#tJ:."l,?X'i'i:t* ?'i:i:l.":conjunto de los actores locale-s analizán-É Jt,iácion 0". 
""g;riJ"oiJr,i'.orrnu ur¡r¡zando rasfuentes cuantitativas 

-y ^cuaritativas 
c¡.p"",¡É., y 

".t"Éü""n Ju¿-r"r-.on ros probremasprioritarios y tos territorios mas atectáoóJ:- -'"

requisito obrisatorio pa,a ertraspa!3 jj?T3:i?:":""ff1"J,S:,:'.y#l.,l::'", constjtuve un

QUINTO: 
^i!- ..- . 

La.Municiparidad se compromete a constitu¡r o u ,"ntan",.dentro de su organización, una unidad o rñsraüa-comunar de seguridad púbrica, que serádenominada conseio comunal oe segurioaJ'p,jor¡.", a más tardar-at mei srgurente contadodesde la fecha de telebración o"r prÉ¡"rü"oirvenio. Dicha entidad, que tiene un carácterrepresentat¡vo tendrá tas siguientei il""¡;;;.i-
a' conoce'y anarizar el estado de ra situación 

.de_ 
séguridad púbrica de ra comuna.b. Sancionar el.plan Comuna¡ Oe Ségui¡Oa-á-pr¡Of ¡ca.c' 

;,X;:j::ilr':rt;¡flizacion 
terrlior-iJ i-iemática det respect¡vo ptan, y tas acciones

d' sancionar tas 
rygyg¡1as 

de inversón que se rearicen en er marco.der pran.e' Apoyar la ejecución y supervisión oe tos iroyectos y acciones que se desarrollen en elmarco del plan Comunal de Seguridad prib¡¡ca.t' Informar a ras organiza.d;".-r";;É;'y"rl comunidad en generar de ¡a comuna sobre. ras acciones quase reariza 
"n 

Iu pr"*'i.ián der derito.

s u car idad de pres ide nte d"r c on l;lud:t :Hf;ffi i:? jx?:i ux:ff ji,", :ffi,J:li,"*: :meses y en forma exlr:ggi,1?Jia baoa vei ;Jr; :.q necesario, conforme ras condicionesdispuestas por er regramento interno qrá o].p"ré" ar efecto er propio consejo.

I



El consejo comunar de seguridad púbrica estará conformado oor:

a' El Arcarde, cuy.as funciones.serán presidir er consejo e instruir a ras unidadesmunicipales que. coriespond" pará asegurar la .debida coordinación entre lagestión municipal y el plan Comunal de'Séguridad públrcá.

b' Er Gobernador 
. 

provinciar correspondiente, cuya función será representar alMinisterio der lnterior en cada .".'¡on á" consejo, presidirro anre ra ausencia delAlcalde, y faciritar ra coordinación de rá estrategia comunar de prevención conIntendencias, Gabinetes neg¡onarei Partamentarios, policías, Ministerio públicoy Defensoría pública.

c' Er comisario de carabineros con jurisdicción en ra comuna, cuya función seráaponar en ra focarización der pran comunar o" s"g"iiá"iliüriá meo¡ante taenrrega permanente de información propia de ,, fitit";;;;tü;:
d' Er prefecto oe ji^gtig5,oe. Investigaciones con jurisdicción en ra comuna, cuyarunción será aporrar en ra rocarizáé¡on o"r pr"n'c;;;r ;""ée!Jrioao púbricamediante la entrega permanente oeiÁiormac¡on propia de su ámoíto de gestión.
e' Dos concejarel,gresidgs-gor er concejo Municipar, cuya función será faciritar rainstitucionarización der pi"n corrnÍ-de seguridad púbrica aprobado por elconsejo comunar oe segurioaá e,ior¡i" ioro parte de ta ptaniiicácron municipar.
f . El Coordinador 

^ 

del programa previene; cuya función será asegurar laarticuración e integración -entr" r"t 
".iiones. 

de dicha instancia con er prancomunat de Seguridad pública áprJ"iüpo, et Consejo.

s' Er coordinador de ra oficina ie protección. de Derechos (opD), cuanoo ex¡sta en11::11"' "u{1.,111.iq .";á "."s;;; ra.arricuración e inresrac¡ón entre ras
3:1ff":.3'*-ill¿: desarrorradaé 

"n "r i'u¡o liiriilj¡"..,YJ"li y er eran

n' Er Fiscar del Ministerio p^úbrico que cofresponla, c-uya función será aponar en rafocatización det. ptan c"rr.j-iJ-éáü"rio".o. Cúo¡¡tj 
-rir.iü"l" 

ta enrresapermanente de información propia dJ .i,, aro¡ro ;; S;.ft;,;;iro as¡m¡smofacilitar ra comprensión oe a JoÁi,n¡ü-o Joore el sistema de justicia.
¡. Uno o dos representantes de las Juntas de Vecinos.

J' uno o dos representantes de ros comités vecinares de seguridad ciudadana.
l(. Una o dos representanles de las Organi2aciones de Mujeres.
t. Uno dos represenlantes de las Organizaciones Juven¡les.

m. y;,:JJnJj:lii*j:r cenrros de Arumrios de tos estabtecimientos de

n. Un representante de los Consejos Escolares.

o. Un represenlante de las lglesias Evangélicas.

p. Un representante de la lglesia Católica.

q' un representante de ra cámara de comercio Detatista u organización anároga.
r' . un representante de ra cámara de comercio e Industrias u organizaciónanáloga.



o, ros rorra$ r, r, r<, r, r,r, ,: :^r_rrl :j tiifJ'¿il"ü:,lHllTJi:II,,,,,HillIJ'1,::::l:i,il,lilllli;en el dssarro'o ciel plan 
9::rl;!g: a"grrioui b,tbt¡ca dssdo sus propias porspocr¡vas o¡nlereses temáticos' Del mismo modo, .tienen la 

. 
f unción de mantener pe, nane.tcme.teinformados a sus asoc¡ados oer quenácer.üi¿;;;" y de ra marcrra ¿éi pralicon.'r,,ur.

precedentementeserán*g9T"T',":"if ::ll*tff "$?jfi ,"",J¡rg:::"¿i'",":iJ",ÉÍX:caso que ex¡stiera una unión comunal, la convocatoria de las organizaciones afiliadas a ellaserá realizada por ésta Unidad en ;órñü ;; el. Municipio. Si respecro de un tipo deorganización existieran rí. d9 ,n" unién óori-una¡ ros consejeros en ejercicio a esa fechapodrán decidir ra incrusión-c^e_nasü áo" i"pi"."nt"ntes de ese tipo de organ¡zación.cualquiera sea er caso siempre se convocará a todas-.ras organizaciones, formen parte o no0e una ¡nstancia de alcance qomunal, debiendo ei Min¡ster¡o del Interior cautelar la debidainformación sobre el encuentro.

representante será determina*"fg,: ..fi'üj"i::g..;,r":E::ff". ?¿.1".:,"JX?T "ff]por un acuerdo adoptádo por mayóría aosóluta oe lps miembros presentes. Er represenrantemunrcrpar actuará como ministro 
-de 

fe, firmanJo ,n 
""tu 

en que se informará er nombre dele|egidoye|mecanismouti|izado,"n"*ánooJ'iüi"üooea.¡st"nte..

s e ñ a r ados e n ras r etras,1, 
1., l:it Xj,Ji: "#o, 

"", 

' 

1",. T; 
rfi 

ll.1L [,ifi 1". : J:i"H,;T 
r#:

división terriroriar de ra comuna, o"á,1"ü"'" rl'i""r¡oáá t"ir¡üri"r-*ü"J¡#1"0" cada una, yasea por cuadrantes u otras divisiones 
"ririnnl".l niver municipar, a partir cro ra c.ar sogeneren coordinaciones terr¡toriales' o¡crras 

-coáro¡naciones 
i""¡r*¡!ür" pocrrán clegirInternamente a uno o dos representantes ar consejo comunar de seguridad, a travós de un

5[ffi".¿".. 
votación en el cual pooran voiai-'como máximo dos represenra^res por

Eva n s é r i ca, c uyo rep res e n ta n" "* :::,ü#i: 
ü i L'3"fJSd::":lii,* Jfl f ?* r?X',", J,:: ri J3consejos Escorares, en cuyo caso será et olpartamento de Educáciái üunicipar o suequrvarente, er que definirá er mecanismo o" 

"onIJ."toria, debiendo a ro menos convocar aqutenes oficien,como secretarios oe sus réspectluár-org"nira"iones- -

:::1;J,ff1:x#ras i' j' k' 
'' ':1,:1: T;::"3"Tsifi"1?r"ffi5:.:H:l',:T:::ni:11:

er.r, q v h deberán ,*:t:1,::^',,"]ü:il"'fii$"{f:ii"¿nffi:"É".'f;! llJiXT,? B;i lnaturaleza de sus caroos se vean impeoüos Je ásislir de manera regular a las sesiones del. consejo' podrán dele{at 
"n,rott"-iiun*¡iJñu"lr"i"pr"."ntación, transfiriéndose ras mismasIacultades del titular' Esta delegación o"uáiá JJr'comun¡cad",rórr*ir""üpor er r¡turar en. sesión der consejo, quedando éit"or"já" 

"i ij u"t" respectiva, o mediante comun¡caciónescnla en caso de no ser posible su asistencü. 
- -

sesiones derconsejo sóro en 
",.31'"01,""1iffi:fr"fl*:rx"j""ifl:fli1*:iÉ.presidir 

ras

::pteeu!o" por mo,ivos i*Til"::,:+iú.i.':r*!:,.'tr'?X j.1: .'"",1:Zl,JJi;il.":iJoeoera ser designado formarmente en cada opoñunicao por tas ,;úffi;'organ,zaciones.trn caso que ra imposibiridad de.asist¡r po,. l"rte-oer *b*r"r,tá.i.i;it;;r"."" rerrerada, y
;:yi:,":Ji;'lff::if,'JflT:H*"ild;1" 

"'; 
iroceoeia t;;;;;;;il;"'n,"uu e,ección

4



miembros adicionares a ros senalalXx ff;T,J,"x:fi i""::.Ji"'9il::fl',3:l"i"oi" 1-},"3,,'[:;local, sin embargo, el consejo no podrá 
"*"óo"i 

ió. zs integrantes. r..¡o óurtun,. ro anter¡or,podrán asistir a ras sesiones dá 
. conse.¡o, ,"pór"nt"nt". de olras organizaciones o¡nstituciones que no formen parte de este, en'cúyo-üio soro tendrán derecho a voz.

sEXTo: Se deberá const¡tuir una Mesa de coord¡nación Municipal,cuyo objetivo será apoyar al secretario (a) técnico(a) 
"orunái 

J" ."wi¡o"o pública en laelaboración, ejecución, supervisión y 
"u"i,ía"ion 

oei pran comunar á"-s"grrio"o púbrica yprestar asesoría permanente ar consejo comunar oe seguridáü p.iur¡.á. -

secrerario réchico c:1111_g" Srü,i'i.;!Bffjril:ff#i,l"ot?,,iS,B,i"T:1!,"..X H:aquellas unidades y o^".1*:l"l9s-rraunicipares^gue corresponda por la nalurareza y alcancede las acciones e inversiones que se reali'cen. sin per¡uici6 á" lo"uniáriár, deberán integraresta Mesa, al menos las siguienies un¡Oaáei:

a. Dirección de obras Municipares: Responsabre de ra ejecución de ras obras deinfraestructura^ y equipamiento que se propongan en proyectos oe prevenc¡ón. situacional, entre otras.
b' Dirección de De'sanollo comunitario: Facilitar la vinculación con las organizaciones'\' sociares y dár acceso a ras bases de datos disponibres sobreiás ¡¡,r¡¡as; der mismomodo, le corresponderá facilitar la coordinación con lbs pio!rár". sociales que serequiera para la imptemenlacion o"r-aái c;ffi";J'i3ü11ü"0 púbrica, entreotras.
c' Dirección de Administración y Finanzas: Rendir cuentas al Ministero del Inter¡or deros recursos transferidos, en conformidad con á l"g;iid;o v¡gente y rosprocedimientos y formularios enlregados por éste.d' secretaría de Planificación: Apoyai a ia becretaría Técnica comunat de seguridadpúbrica en er diseño y ejecución áer prán comunái'oet"g*iJJi'p,ior¡.".

gestión v er pran ."i:rl *_!l'#':H:Hü?g ?$:F'!q:X',"::H::iJ:'^,:;,'f,ff :lcohe¡encia con el respectivo 
.Plan n"egioñál oe-segurioao pública. gntre otras cosas, ello seexpresará en que er pran incorporárá todas ras acciones, proy""iór-y programas quedesarrolle el municipio que aporten a los ámbitos priorizadas en el Diagnóst¡co comunal deSeguridad pública.

SEPTTMOI con er objeto 
. 
de asesorar técnicamente en raimplementación del Plan cgmrlar de segurid; Púolica, et Ministerio del Interior financiará loshonorarios de un secretario Técnico cÉr,r*¿ dá-Seguridad púbrica, en aderante tambiénsecretario Técnico er cuar será un prote"ünái corir-unciones ejecutivas v t,i.n¡*".

er perfir !e eaJso, oroceom,Slo-11i1","'3üJ".3Í.",fi[J5l¡'ffffi;i":[ii'ñ".,?JJ"ii:
municipalidad. No obstante, et, secrátdrio i¿.ñ.ó, á"p"noerá de ra Municiparidad para todos
io^r:f:_to. l"qares y será nombradó oe comrin acu"ido po, ros suscriptores de este conveniode enlre aquellos postulantes que cumptiendo tosiáquiditos y ."r".téri.ii.ár-i"."r"nu, p"rudesempeñar tal función' hubiesen sido'selecc¡onádás.por concurso público convocado por elAlcalde' suscribiéndose enhe el secretar¡o r".nto .¡t^oo y la Municipalidad et contrato de
:;:i:iJ"[ i?"::#:'iX'#:"#sionares 

óoi'"'-ñonoi'nte qu.e se exterioerl lor er prazo de

bajo c u a r q u i e r ci rcú n sran c ia'?;q,,ü:+Étr :i f,? ;[:'f t 
.ff 

:i:Fffi. J".#: ;,illili Xrengan orro víncuro contracruar con er mqnicipió, oa.¡o-cuatquiói ü¡i"ilriii¡.a, duranre el
:f#:?il.." 

esa función. 
. 
De ser a.i, 

"ontoimiri' 
unu 

"uu.ur 
de rérmino anricipado del



:

remoción derprofesionaru.u_,.""ffi':i:.,:?l'J;:":H,:"#:':""J,3,il"":irH"Jfi[:l:
señalado precedentemenie, ro que-deberá efectuarse en un prazo no superior a oos mesescontados desde la fecha de.la solicitud. La no remóción del Secretario Td"i"; en un plazo de30 días corridos contados desde la recepción oá iisol¡c¡tuo señalada, será causat cte términoanl¡cipado del presente convenio.

Municipio podrá soricirar 
"r,ru¡"¡.EtJ¡i"oT 

Íil::i','j".:"ffr"i3; i: .:;Tr11J::'.!.: ,"jprofesional en calidad de interino, hasta la ptouü¡'on der cargo de conformidad a lo señaladoprecedentemente.

Sesuridad púbrica r"n"ion"d"El.i"T:',3,T:"r:t"rroi,5"3"rlit1"'i"olT'':: TIri:l].::correspondientes, los cuales sólo podrán ser utilizadós en er pago de honorarios der secretarioTécnico. En caso contrario, o s¡'ouranie árüün-páiiooo o"i"r-m¡nuoó-no'!"-n,"¡ura pago departe o del totar de ras sumas entregadas át nalnicipio para er cumprim¡ento der propósitoreferido' la Municipalidao 
!e.be1á reiniegrar ü.'ionio. remanentes al Ministerio der lnterior,debiendo dar cuenla detalla-da.de ¡a ¡nuJrsion J"-esios tonoos en conformidad a ra normat¡vavrgente que regula el procedimiento de rend¡ción de óuenras

t1il'J;il,:ll3$:li^i:,"Jfl #i#iffiif,ff"';",X"J,ñ:?:' ""' 
,i""1?131i".ffi""1'lufi?.Ti'1

Son funciones del Secretario Técnico las siguientes:

a' Elaborar y mantener 
-acruarizado .un diagnóstico comunar sobre ra situac¡ón deseguridad púbrica, que.permita identificar róiicamente ros amoitói prior¡luno. a ros que. se or¡entará la estrategia.b' Elaborar y proponer, en conjunto con ra Municiparidad, un pran comunar cre seguridadPrjblica, que establezc-a bs ámbitos pi¡"i¡t"i¡ár, metas.y responsables de tas acc¡ones,coherente con ra Estrategia Nacionai oe sg;rioao púbrica y concordante con er pranRegional de Seguridad pública r".oé"t¡*.--"-c' Mantener una articuración permanente con ras .¡nstanc¡as de coordinacrón regionar y' provincial que conesponda a su comuna, 

" 
rin o" c"ut"r"i ¡" oá-oiáá'i"t,."ar¡menrac¡ónentre ra gestión cornunar y ros otros n¡veíei terr¡tor¡ares, sumin¡;;uilo-ü ,n.orporunoo

^ l3]l9|i1g'^ól gr," se genere en et marco de ese proceso. .,u. r-,oorornar ra rmprementación der pran comunar d'e segufidad púbrica en ro referente alas acciones financiadas por et tr,tinisierio Jái'rir"r¡or en la comuna.e' Elaborar y proponer, 
^en 

conjunto .on l;;;;i;rcias especiarizadas, ros proyecros der, lgndo de Apoyo a ta Gestión Mun¡áóá¡.-- 
"'-'-

r' uonvocar y coordinar er funcionamiento der consejo comunar de segundad púbrica,vetando porque su composición r"rponá" á rJ.esta'u¡ec¡áá;;; 
"i;;;;te convenio yporque manrensa un runcionamienró esrabre v rrñ.iónár álJ. ;j;iil;;;," ro que rue

Fi:f3:il,f"?i:3!!:'43ÉiX1fl:: en.aque'os temas v territor¡os focarizados por el
Mantener informado 

"t 
MiT:p:i"^.9_gt tnterior de ta ejecución de proyectos, a rravés deIos insrrumentos'de monitoreó. y evaruación entregaJás por er Ministerio der Intenor.Entregar ar Ministerio der tnteriór los i"pártár'v''i"11,ientos que éste requiera.Participar en rodas ras actividades d;;;;añ;; ia coordinación zonar y/o nacronal

*lljograma de Sesuridad y earricipacion-dJJ;;;; d"t M;irr;;' ;J, iil#,]
;ljSifft 

v asesorar al Alcalde en materias ñpi;; de ra prevencün'Jn'-susurioao

coordinarse con ras entidades púbricas y privadas que corresponda para er óptimodesarrollo de un sistema integradb o" preubri"¡dn lli o"l¡to y la violencia a nivel rocar.Dirundír er pran comuna oe"séluriJai-;,ññ;';;!'acciones que se ejecutzin a n¡verlocal en mater¡a de seguridad púólic;. 
- svrlvs , 'q\'

s.

h.

t.

j.

K.

I.

6

m.



n' Gestionar ra correcta y oportuna rendicrón de cuentas de parte der municipio, para rocual deberá contar con registros propios que perm¡tan contrastar la informaciónentregada por este.
o' Realizar seguimlento 

.programático y financiero de todas las actividades asociadas alPrograma' de seguridad y particípacián- ciudadanu 
"n 

- 
r;- i;r; y oporlunrdadcomunicada por el Ministerio del Inteiior:

funcionamiento de esta secretarifffiiÍli;Lxlii,frfl'rtffff ff,TJ,romete 
a contribuir ar

a. Espacio e ¡nfraestructura física adecuada.b' Faciritai una secretaria que cumpra con et perfir adecuado para apoyar ras raboresadm¡n¡srrativas en er f uncionamiénto der prán comrnái;;{ü;üád púbr¡ca.. c' Transporte para visitag y supervisiones en rerreno, con el objeto oe sosrener unadecuado seguimiento y monitoreo de ras accione; q;" ;"-;j""itun un er marcodel plan Comunal de seguridad pruri"á. -- .nuv os c,¡'uul

d' castos o" ,"or:::.111.i0-n y trastaáás-f,ara ¡ornadas.o seminarios de capacitación,. al menos a los convocados por el Minister¡o del Inter¡or.e' Gaslos de operación e^insumos que tá"n n"a"r"rios para funcionamrento cjiario dela secretaría Técnica comunal, óeo¡endo ¡nc¡u¡r conbxion á 1"i"i"", que posibilitera operación en rínea oe¡ s¡étemá- áá contror de proyectos que habiritará elMinisterio del Interior para la adecuada iupervisión oe'ra ,íáicrlá j"r prun comunalde Seguridad pública.

de ras esripuraciones ,r*:9:_:l"X''?:"'g?""#,"".1tffir*'r":#g?'ffi,:.ff 
;ll.Ti:

:TT:l3:lT,ffl 
presenre convenio 

"n 
.on?o'ilui a ro preuísto 

"" ¡á crar.rü Decimoprimera

OCTAVO: cumplimiento de^ lo dispuesto por la Ley N. 20.232, Leyde presupuestos der secror ryg!.o p"iá? 
"ñ"'áoile.v 

po,'J óLci"t;';;;ár" N" 1065, cieInterior, de 1e de octubre * 3091_qy; ú¡;¡." vi¡¡"''"ri,i"ro á"iuár¡iáo-oit'é".,",o supremoN'382' de Interior' de 23 de^marzo de 2006, e¡ ¡¡¡nlsterio rraspasará a la Mun¡cipal¡clad de Lorala suma máxima de $ 74.133.856 (s;¿",;;;;;;il;""" ciento tre¡nta y rres mir ochocrenros crncuenla

ilr'rhil:i')' 
para el financiam¡ento oe próvectós cJn ."rgo at Fondo de Apoyo a rá Gestión

Municinaridad será para ,T-gfy:,ia:i,li'.l.Tr'J: :: ;ff::ili J;'&Tñ::L$:::.J:""i :1P.lan comunal de seguridad p¡:u¡ica, án cá.i"^¡áJ."" lár ár¡*t".i""."s ááministrarivas y
;"0"ü:"t 

conten¡das en la Resolución Exenta r.r; lz¿s, ¿e rnterioi, oe f;;i; de marzo de

;LJlJilff l"13:f ;iJf ',*:r:'::l'::":ffi ,X"ff ii-&iil3iilff lilT'UTü?:'.T:"i33
asrsnadiahó;;;,;:'JlJlHf.",",fi Jf f '^lXXil#?á::X11f;¡:l:i?ü::[.;Tril:
para el Ministerio. 

.

presenrar at Ministerio det Inrer¡or:;:ae:l,J:tif:: ,ffiJ:: 
fecursos la Municiparidacr deberá

'este M¡nisterio deberá n""- 
",," 

ir",Í,3',i"",,H0';i::ii:il:f ¿::"9¿j:1.,SÍ..ii:J[:::$l:
' podrá hacerse efectivo una vez que se haya' rramirado totalinen]e er acto adminislrat¡voaprobator¡o der presente convenio, ii, p"r¡ri.rt o"ia r".un"Jo" á!r; c;;;;" aurorizar porla vía administraliva que corresponda, br iiro oe ótios gastos reracionados o invorucrados enla ejecución del Programa de beguridad'v párt¡Jüa.¡on ciudadana, tales como tos costosasocrados a jornadas de capacitacón, visitás u i""áno, supervisión de proyectos u honorariosde secretarios Técnicos óotuto¡ur v iá"tliil"".ión de actividaoe! óon or¡¡anizaciones



soc¡ales en el marco de. la implementación' der programa de seguridad y part¡cipación

91y9".0".r" 
que proponga ra respóctiva secretariá TécnÉa y se"n 

"pñb;¡;; 
por er Minisreriodellnterior.---'._r¡vv9vg9|J

NOVENO: Los recursos transferidos con cargo al programa deseguridad y Participación 
-ciudadana, 

no se- incoiporarán al presupuesto der Municipio ydeberán ser administrados en una cuenta corr¡ente eiirus¡va pará t"ii¡ñ. 
---- -

DECIMo: Todos ros Eventos púbricos que se rearicen en er.marco dela ejecución de los proyecto, deberán ."t 
".oroáJó. 

con el Ministerio del Interior. con todo, elmaterial que sea distribuido con molivo de ra difusión e inaug;iác-io;;;';;;;". proyecros,deberán contar con el Loootipo lnstitucional, tunió o"l Gobierno de chile, como del Ministeriodel Interior. El tamaño de éstos deberá ser 
"bu¡uái"ñi" 

entre sí.

. Asimismo, el material impreso que se elabore y distribuya
PoJ qartg de la Municiparidad para Ia ejecución de este prográma en er ierntor¡o de sujurisdiccjón, deberá responder a las orieníaciones impartidas poi este rt¡in¡ii"i,o, en especialen lo referehte a imagen corporativa, lormg y óontenidos. El Ministerio se reserva el derechode rechazar materiar de cu.arquier .índore que no 'cumpra .""- i".- 

"i¡á"Lc¡ones 
antesseñaladas, no pudiéndo ser utilizado sin la autor¡zacién t¡nal del Ministerio.

een eeasier de,aejecución 
l,1 #riiili",.'x?"1J]:f"Hl"::JT fliflttlf 

"[]:,.il",,jJ,l,liiMunicipalidad, organismos que arbiirarán las mediáas pertinentes para cautelar su dominio,reservándose desde ya el derecho para su reproducc¡ón y difusión.

DECIMOPRIMERO: El Ministerio se reserva la facultad de poner térm¡nopresente convenio en forma administrativa, un¡lateral y ant¡clpada, en el' iaso oe queMunicipio no diera cumprimiento a ras obrigaóiones óitaorec¡oas en éste.

DECIMOSEGUNDo: . se deja establecido que el Ministerio no conrrae obtigaciónalguna de carácter laboral, previsional, de salud, tribuüri", .i Jó 
"i"g"ná 

o,ru naturaleza enrelación .con las personas que por cuenta de la Municipaliááo ei""üi"ran las funcionesconvenidas por el presente Convenio.

'.PEAU. 9TeBcFno: . 
La Municipalidad se obliga a rendir cuenra documentada dela inversión de los recursos recibidos de acüerdo a ta tegaríoaá rü""t" v ". 

espec¡at conformea los términos dispuestos por la Resólución No 759, de zs cé o¡c¡émore de 2003, de laContraloría General de la Repúbtica.

DEClMo9uARTo: 
.En todo ro no previsto por en. er presente convenio, se dejaconstancia que se aplicarán las disposiciones cbntenidai en el oé.r"tó éupr"mo N.1o6s, deInterior, de fecha 19 de octubre-de.2O07 que modifica y fija el teiio actuarizado del DecretoSupremo N" gg2, de Interior, de 23 de m"á d" zoOO.

DEClMggulNTo: Las partes declaran que para lodos los efectos ¿er¡vados delpresente convenio se encuentran domiciriadas en ra ciuoáo de s;;iiag;l que se someren ala jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO La representación con ra que comparece don Feripe HarboeBascuñan por el Ministerio del Inter¡or, consta de su designaci¿ri;;; subsecretario delInter¡or dispuesta por er Decreto supremo N" 123, de Intérior,-de-ii'0" 
"n"ro 

de 2006,publicado en el Diario Oficial de 1l de marzo de 2006.

al
el



La representac¡ón con que comparece como Atcatde don
Palric¡o Marchant ulloa, por la Municipalidad.de Lota, cons{a en Decroto N" 147 de 06 de D¡ciembre de2004.

anred¡chas, éstas esriman ,""".".ti;:x"r?il:i13,ffi"" 
conoc¡das de las partes las personerías

PECIMoSEPTIMO: Er presente convenio se firma en dos ejemprares de idéntico
tenor y conten¡do, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.
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